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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

DEC!f¡\Q.SEGIJNDA SESION DE 
LA C:\MARA DEL SENADO 

(Continúa) 
pesino, y contrarios a !a realidad de nuestro 
país. Insistió en qua la ley de Reforma 
tro país. Insistió en que la Ley de Reforma 
Agraria contenía conceptos más concretos, 
que el proyecto llamado INVIERNO, según 
comparaciones que hizo entre ambcs articula
dos, ~consignadas íntegramente en el proce-
so verbal·, manteniendo e! criterio de que 
con el proyecto de fey en discusión más 
bien se estaba retrocediendo en vez de avan
zar en el progreso social del país. Admitió 
que lo único verdaderamente importante, es 
que se estaba creando un Banco de Crédito 
Agrícola, que era lo mismo a que própen· 

día el proyecto de Reforma Agraria por él 
presentado años atrás. 

El honorable Senador Doctor Eduardo Con
rado Vado, manifestó que tenía poco que 
agregar a las brillantes exposiciones de sus 
antecesores, quienes habían hechos un análi~ 
sis casi exhaustivo del proyecto de ley en 
discusión; . al que, como muy bien habían 
dicho ellos, el Partido Conservador le daba 
todo su apoyo y simpatía, porque por lo 
menos, en espíritu, se trata del bienestar 
campesino, que en su criterio había que
dado marginado durante todas las Adminis
traciones anteriores. Pero no puedo yo de
jar pasar por alto, sin mi .protesta vehemen
te, un párrafo del dictamen que debía ser 
estrictamente técnico, en el que se hace 
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propaganda partidista eleccionaria 1 cosa com
pletamente reñida con la práctica parlamen
taria. Y desearía yo que dejáramos sen
tado una vez por todas que en los dictá
menes sobre proyectos de ley se elimine 
esa tendencia partidista y sobre todo propa
g(inCística, como la que se hizo e.n est~ dic
tc.rn"!n1 haciendo aparecer a! Partido Liberal 
como el abanderado del bienestar campesi
no; y no voy a entrar yo a exámenes de la 
situación histórica de Nicaragua, respecto 
a lo• dos Partidos, porque es bien sabido 
-di jo-, que la primera Ley Agraria que se 
dictó en Nicaragua, en toda su vida inde
pendiente, fue emitida en los años 16 6 17 
más o menos, durante la Administración. 
Conservadora del General Emiliano Chamo
rro. Pido -concluyó- que quede sentada mi 
protesta por el párrafo de propaganda elecio
naria que apacere en e! dictamen. 

El honorable Sefior Presidente, Senador 
Don Pablo Rener, declaró suficientemente 
discutido el dictamen y el proyecto en lo 
general, y concedió la palabra al honorable 
Senador Doctor Orlando Montenegro Me
drano. 

Manifestó el honorasle Senador Montene
gro Medrano, que él no hubiera querido in
tervenir con intención polémica, pero los 
honorable• miembros de la Oposición que 
intervinieron esta mañana para dar su apo
yo al proyecto de ley creadora del Instituto 
de Bienestar Campesino, habían distorsiona
do la historia, ocupando la tribuna del Se
nado para trotar de desprestigiar la labor 
que el Partido Liberal Nacionalista ha rea
~zado a través de la vida republicana en 
favor del campesinado nicaragüense. Ello 
me obliga, dijo, a tomar parte en el debate, 
np para negarles el derechos que tienen de 
hablar en favor de ,su Partido, sino para 
decirles que aunque explicable su postura, 
no tiene justificación. Fuera de los errores 
en el análisis que se ha hecho de la ley, 
errs-res que incluso acusan poco conocimien
to de ella, quiero decirles que !os que han 
asumido el papel de propagandistas políticos 
desde en li Comiiiiión, fueron precisamente 
Jos representantes minoritarios de la mis
ma, quienes presentaron para que formara 
parte del dictamen un pronunciamiento que 
aparece al final entre comillas, y en él 'ha
blan de que el Partido Conservador se ha 
preocupado siempre por el campesino; que 
el campesino constituye la mayoría de! Par
tido Conservador de Nicaragua y que con
secuentes con esa convicción, por patrio
tismG> y por partidismo -reza la parte 'perti
nente- dan su apoyo total y unánime al pro
yecto de lr¡¡y. De manera que quiero dejar 
bien aclarado que quienes introdujeron el 
concepto de panegiristas políticos en el dic
tamen fueron los de la minoría; !o que nos 
obligó precisamente a los miembros Represen
tantes de la mayoría en la Comisión a con~ 

-signar, en términos n;iás o menos comedidos, 
Jo que ya conoce de sobra el pueblo nicara
güense: Que el Partido Liberal ha enalte-

cido al campesino nicaragüense y que les 
- concedió con esa reforma de 1893, cuya evo

cación taiito los maltrata, no sólo al cam~ 
pesino sino a todos !os ciudadanos nicara~ 
güenses, la plenitud de sus derechos civiles 
y humanos; _que fue el que terminó de una 
vez por toda~ con el voto calificado, esta
bleciendo que el voto es igual, personal, di
recto, secreto y todas las demás condiciones 
que se consignaban en la libérrima Cons
titución promulgada por el General José San· 
tos Zelaya, en 1893. Si ha existido Ley de 
Reforma Agraria en el mundo, y no diga
mos en Nicaragua, sino en toda América La
tina, es precisamente porque surgió con una 
objetividad innegable, Ja acaparación de las 
tierras en pocas manos, lo que se llamó des
pués en términos jurídicos o en términos so~ 
ciaJes "los terratenientes"; ellos fueron los 
que acapararon y acumularon las tierras. En~ 
tonces, no es ese un fenómenos propio y 
una realidad social que pueda achacarse a 
Nicaragua y al Partido Liberal Nacionalista. 
Antes de 1893 y después de los 30 años, 
no habían terratenientes Liberales; esa es 
una realidad histórica y social que no se 
puede negar con las expresiones que vienen 
a hacerse en una tribuna como la del Se
nado de la República. Existen además, di
ferentes clases de reformas agrarias: la re
forma agraria Occidental, integral y demo
crática; y la reforma agraria totalitaria del 
partido comunista. Yo no sé a cuál de las 
dos reformas _agrarias pertenecía la que pre·· 
sentó hace ocho a diez años~ según sus 
propias palabras, el honorable Senador Doc
tor Ycaza Tijerino ;pero si fue desechada 
o no fue promulgada en su tiempo, tengo 
la convicción de que no era---- ni democrática 
ni occidental, ya que es bien sabida la sim
patía que ha tenido el honorable Represen
tante Senador Ycaza Tijerino, por los países 
totalitarios. Se ha querido establecer aquí, 
no sé con qué intención, que esta Ley de 
INVIERNO, viene a terminar con el Instituto 
Agrario, con el Crédito Rural, con el INCEI 
y con los otros organismos a quienes pre
cisamente da una colaboración y una coo~ 
peración estrecha para los planes que tiene 
que desarrollar; y con esa afirmación an· 
tojadiza, sin razón y sin base1 llegan a fa 
conc!usi6n de que ello significa un retroceso 
en el adelanto de conquistas que se pre· 
tenden otorgar al camensino. Eso carece 
de absoluta realidad, toda vez que la ley 
que establece el Instituto de Bienestar Cam
pe¡ino señala de manera indubitable e in· 
dubitada, que viene a complementar la labor 
que ha hecho el Gobierno en beneficios del 
campesino nicaragüense, Se ha dicho que 
es una paradoja que el Jnstituto vaya a 
oto:gar préstamos para que e! pequeño cam-

. p~s1no compre su propia tierra, y hacer ra· 
d1car en ello el atraso o el retroceso de la 

·Ley de Reforma Agraria, puesto que ella tiene 
la facultad de comprar tierras para otorgár· 
selas a los campesinos. Yo no veo la con
tradicción, porque precisamente en la defi
nición de los sujetos de créditos está esta~ 
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blecida la diferencia de ambas acciones y 
de ambas actitudes, que no se contradicen 
ni se excluyen, sino que Por el contrario, 
se complementan, estableciéndose en qué 
circunstancias y por qué motivos es que uno 
u otro organismo otorgará los créditos o 
dará las tierras en los términos y en las con
diciones que las misma ley o sus respectivas 
leyes establecen. El proyecto lo dice clara
mente desde su primer Artículo, que llama 
"sujetos de créditos" a aquellos que no están 
comprendidos por las actuales leyes en vi
gencia, ya sean en crédito rural, ya sea en 
reforma agraria, ya ... sea respecto a las activi~ 
dades de comercialización del INCEI y notan
do el legislador, notando el Gobernante que 
existen esos vacíos, necesario e imperioso es 
entonces legislar para que sean salvados. Si 
el Crédito Rural del Banco Nacional de Ni
caragua, exigía garantía que no puede dar 
un campesino de menor respaldo económico 
o de ninguna, era necesario que se promul .. 
gara una ley como la que estamos tratando 
de aprob;:ir para que no queden fuera de los 
beneficios del Estado aquellos campesinos 
que necesitan trabajar y ser dueños de SU'S 

tierras; el incentivo de ser propietario de una 
tierra, que cubre esta ley, es trascendental 
para el adelanto socio-económico, especial
mente en el aspecto rural agropecuario o 
agro-industrial de la vida nicaragüense. Yo 
quiero, sin que se considere que es un elo
gio político, recordar que ha sido precisa
mente el General Somoza, quien ha destaca
do en su campaña poi ítica la significación 
que para, Ja vida de Nicaragua, tiene la agri
cultura y la ganadería; quien, ha hablado en 
sus campañas políticas de la asistencia técni
ca el ganadero y al agricultor, pequeño o 
grande, de los insumos de la agricultura, 
de los elementos necesarios para combatir 
las plagas, del agua que se necesita para 
no depender la naturaleza y tengan éxito 
las cosechas en Nicaragua, que, a através 
de la historia, han sido factor esencial pa
ra la economía del país, ye que el General 
Somoza, es conciente de que la vida de Ni
caragua, depende de la agricultura y la ga
nadería. De manera que ha sido un Gober
nante liberal, quien siguiendo el curso de 
la historia y la acción benéfica que ha de
sarrollado el Partido desde el Gobierno de 
la República, quien se ha preocupado fun
damental y trascendentalmente por la suer
te del campesinado nicaragüense. No podía 
entonces, como miembro de la Representa
ción Liberal, dejar pasar esta oportunidad 
en que se ha tratado de atacar violentamen
te al régimen y aI Partido, sin expresar es
tas ideas que responden a una realidad his
tórica incontrovertible. Es significativa la 
actitud violenta que han asumido quienes 
siempre en el terreno ideológico han tra
tado de destruir al Partido Liberal Nacio
nalista, criticando su dinamia de la mane
ra más acerba; he oído expresiones que ni 
los propios ofuscados dirigentes de una opo
sición sistemática y festinada las habían pro
nunciado¡ inclusive un respons·o, con que 

culminó su intervención el honorable Sena
dor Ycaza Tijerino. Yo creo que si en rea .. 
lidad, de buena fe están tratando de dar 
su contribución y su cooperación para Is 
promulgación de esta ley, _deberían decirlo 
con honradez que reconocen en ella, el pro
pósito y la intención nacionalisto del Parti
do Liberal de Gobierno al enviar al Congre
so de la República, para su discusión y 
aprobación, en su caso, un proyecto qua 
indudablemente - vendrá a favorecer al p&
queño campesino nicaragüense, que ha sido, 
no sólo el olvidado y el sacrificado a través 
de la historia, sino también el que da su 
contribución, leal y desinteresada por el 
progreso de la República. 

Declarados ya suficient~mente discutidos el 
dictamen y el proyecto en lo general y no 
habiendo más oradores, el bonorable Señor 
Presidente, lo sometió a votación, siiendo 
aprobados por unanimidad. 

10• - Dado lo avanzado de la hora, el 
honorable Señor Presidente suspendió la se
sión por un tiempo prudencial, a fin de 
que los señores Senadores tomaran un pe-
queño refrigerio. ... .. 

110-,_ Se continuó la sesión, siendo las 
dos y veinte minutos de la tarde de I• mis
ma fecha, bajo igual Presidencia y asisten:o 
cia. · ._. 

12• - Se entró a la discusión en lo par
ticular del proyecto de la Le)' Creadora del 
Instituto de Bienestar Campesino, sugiriendo 
el honorable Señor Presidente, que para agi
lizar Ja misma ,fuera discutido por Capítulo•; 
proposición ésta que fue aceptada por una-
nimidad. ' 

Consecuentemente~ a continuación fue leí~ 
do y puesto a discusión el CAPITULO I 
-CREACION, OBJl"'TO, FINES, DOMICILIO 
Y FUNCIONES, que comprende los Artículos 
del 1', al 6?, contenidos en las siguientes 
Secciones: SECCION 1 - CONSTITUCION 
Y DOMICILIO; SECCION 11 - OBJETOS Y 
FINES; y SECCION 111 - FUNCONES, tal 
como los proponía la Comisión Dictamina
dora, los cuales se leen asi: 

"LEY CREADORA DEL INSTITUTO DE 
BIENESTAR CAMPESINO 

CAPITULO 1 

---

CREACION, OBJETO, FINES, DOMICILIO 
Y FUNCIONES 

SECCION 1 
CONSTITUCION Y DOMICILIO 

Arto. 1• - Reformado: Su•titución de la 
19alabra ªpersonería"" pGr . "personalidad,,, y 
en la parte final 11que se emitan" en vez de 
"que emita". 

Créase el Instituto de Bienestar Campesino, 
que en la presente ley se llamará tambrén 
"Instituto" o "INVIERNO", como una enti* 
dad autónoma del dominio comercial y so
cial del Estado, de duración indefinida, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y 
plena capacidad para adquirir derecf;os y 
contraer obligaciones. Su domicilio será la 

www.enriquebolanos.org


3332 LA GA.CETA-DIAlUO OFICIAL 

ciudad de Managua, pudiendo estnblecer su
,cursales y agencia en cualquier parte de la 
.República. Podrá también nombrar corres· 
porisales en el exterior y actuar como agen
te de bancos extranjeros. El Instituto se 
regirá por las disposiciones de la p~esente 
le)4 por los reglamentos que se emitan y 
por las leyes y reglamentos que rigen las 
instituciones bancarias del Estado, en lo que 
le fueren aplicables. 

SECCION 11 
OBJETOS Y FINES 

Arto. 2• - (Sin reforma). 
El Instituto tendrá como finalidad básica, 

dentro de los límites de la presente ley, 
promover el progreso socio-económico del 

. sector rural que permita a su población un 
mejoramiento integral, sostenido y continuo, 
_encaminado, a lograr una participación más 
efectiva de esta población en la vida eco
nómica, social, cultural y política de la Na-

· ción. 
Arto. 3• - (Reforma de estile en la neve

. na línea: ln$tÍtución con mayú$Cula). 
Para el cumplimiento de las finalidades 

señaladas en el Artículo anterior, el lnstítu· 
".to tendrá como sujetos de créditos y objeto 
de su especial atención a aquellos produc
tores agropecuarios, artesanos o empresas 
agro-industriales, que operando en éreas ru
rales y en razón de la escasa magnitud de 
su patrimonio, nivel de ingresos y capaci
dad de garantía, no reciban atención o ésta 
sea insuficiente en sus necesidades de fi-
nanciamiento de parte de otras instituciones 
públicas y privadas, siempre que, por otra 
parte, reúnan las demás condiciones que fi~ 

: je el Consejo Directivo de la Institución para 
i:ada programa sin salirse de las finalidades 

. de esta ley. De los beneficios señalados 

. precedentemente gozarán también !as Coa

. perativas y cualquier agrupación de produc-
tores rurales que reúnan las condiciones es~ 
tablecidas en este Artículo. 

SECCION 111 
FUNCIONES 

Arto. 4• - Reformado$ los incisos b), e), 
d), e), j ), k), 1 ), y m), conforme se señala 
y suprimido e línciso h): se altera por tanto 
fa denominación de los incisos, de$pués 
del g). 

El Instituto tendrá a su cargo el cumpli
miento de las siguientes funciones: 
a) Otorgar financiamiento integral a los 

suietcs de crédito para mejorar sus con~ 
diciones de trabajo y de vida; 

b) Otorgar, sratuitarnente1 servicios com~ 
plementarlos de asistencia técnica; 

c) Coordinar y/o prestar los servicios y 
ejercer las actividades necesarias, para 
el ·éxito de los proyectos de desarrollo 
integral que se estén llevando a cabo 
o que sea necesario ejecutar; 

d) Facilitar la comercialización adecuada y 
rentable de la producción agropecuaria 
de sus su jetos de crédito, ya sea rea Ji~ 
zándola directamente o a través de or-

ganizaciones de productores, pudiendo 
para este fin, hacer los arreglos que 
estime apropiados con el Instituto Na
cional de Comercio Exterior e Interior 
para lograr una coordinación efectiva 
de las dos Instituciones; 

e) Dedicarse a operaciones de comerciali
zación1 almacenamiento y preservación 
de productos agropecuarios en coordi· 
nación con el Instituto Nacional de Co
mercio Exterior e Interior. En tales 
casos, actuará como Almacen General 
de Depósito, ( ) conforme la ley de 
la materia; 

f) Suministrar a sus sujetos de crédito, 
sin percibir utilidades, los insumos ne
cesarios para sus labores agrícolas e 
industriales; 

g) Suministrar igualmente a los mismos 
su¡etos, mediante los contratos perti
nentes, la maquinaria, herramientas, im~ 
plementos y otros bienes de capital re
queridos para sus actividades produc
tivas; 

h) (Antes i) 
Proyectar, diseñar y realizar· las obras 
de ingeniería agrícola, así como esta
blecer, operar y mantener las instala
ciones físicas que fueren necesarias pa~ 
ra el cumplimiento de sus objetivos; 

i) (Antes jf 
Promover y coadyuvar al mejoramiento 
de las organizaciones ( ) en el medio 
rural tale• como comunidades, juntas 
comunicatarias, cooperativas y otras 
asociaciones encaminadas a mejorar las 
condiciones de vida y trabajo de sus 
míembros; 

j) (Antes k) 
Proponer al Poder Ejecutivo, programas 
y proyectos integrales de inversiones pú
blicas en coordinación con -las organi
zaciones y entidades del Estado en el 
sector rural; ejecutar aquéllos que le 
fueren asignados y servir de coordina .. 
dar de todas las inversiones y servicios 
en los referidos programas y proyectos; 

k) (Antes 1) 
Contratar ( ) los empréstitos que fue
ren necesarios para irnplcmentar sus 
programas; 

1) (Antesm) 
Adquirir bienes de cualquier clase, que 
fueren necesarios para el cUñiplimiento , 
de sus objetivos, dispcner de ellos y 
en general, celebrar en relación con 
los mismos y por las mismas causas 
todas clase de actos o negccios jurí~ 
dicos; 

m) (Antes n) 
Actuar, e su caso, como fiduciario de 
fideicomisos destinados al mejoramien
tos del bienestar campesino; y 

n) (Antes ñ) 
Proponer al Instituto Agrario, programas 
de producción en los planes de coloni~ 
zaci6n, y proveer el financiamiento ade
cuado. 

Arto. 5, - (Sin reforma) 
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Para todos los efectos legales, el Institu
to tendrá la categoría de · una institución 
bancaria y estará sujeto por tanto a las diS
posiciones ,de Ja Ley General. de Bancos y 
de Otras Instituciones en lo que no se opu
siere a la presente ley y gozará sin excep
ción alguna de todos los privilegios con· 
cedidos a aquéllas. . 

Arto. 6'. - (Reforma. al Inciso a), cambio 
de redacción del inciso b); modificados los 
incisos c), d), e) y f); .supresión del inciso 
g) y agregado un inciso más.) 

Consecuentemente con lo dispuesto en el 
Artículo anterior, INVIERNO, -podrá ·realizar, 
las _siguientes operaciones activas y pasivas:~ 
a) Otorgar préstamos a corto plazo para 

aquellas actividades y sujetos de crédito 
que señale el Consejo Directivo de IN· 
VIERNO, de conformidad con . la pre-
sente ley; · 

b) Otorgar préstamos a largo plazo, para 
el financiamiento de toda clase de in- · 

(Cootinua:Tá) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

CONVENIO COMERCIAL ENTRE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA Y LA . 

REPUBLICA SOCIALISTA RE RUMANIA 

El Gobierno de la República de Nicaragua 
y el Gobierno de la República Socialista de 
Rumanía, 

Animados por el común deseo de desarro
. llar y fortalecer las relaciones económicas 

-...o.~ entre iimbos países. 
Han decidido celebrar el presente Conve

nio Comercial, sobre la base de los princi· 
pies de soberanía e independencia nacionalt 
de igualdad de derecho, mutuo beneficio 
y no ingerencia en los asuntos ihternos, 
para lo cual han nombrado como sus res
pectivos Plenipotenciarios: 

Por el Gobierno de Ja República de Ni
caragua, al Señor Doctor Alejandro Mon- . 
tiel Argüello, Ministro de Relaciones Exte' 
riores; y 

Por el Gobierno de la República Socialis
ta de Rumanía al Señor Alexandru Marga
ritescu, Primer Vice-Ministro de Comercio 
Exterior y Cooperación Económica lnternaw 
cional. 

Quienes habiéndose comunicado sus Ple
nos Poderes y eni:ontrándolos en debida for
ma, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 
Con miras a fomentar y. facilitar los in

tercambios comerciales, cada Parte Contra
tante, con base en reciprocidad, otorgará 
inmediata e incondicionalmente a las mer
cancías originarias del territorio o destina
das al territorio de la otra Parte Contratanw 
te, el tratamiento de Nación más favorecida, 
de conformidad con las · reglamentaciones 
del GAlT, del cual las Partes Contratantes 
son miembros. · 

ARTICULO 2 
Las Partes Contratantes con el objeto de 

incrementar las corrientes comerciales en~ 
tre ambos países, se concederán _todas las 
facilidades permitidas por sus respectivas 
legislaciones nacionales y para alcanzar tal 
propósito, acuerdan intercambiar ánualmen~- ·· 
te listas informativas y no limitativas de 
mercancías y servicios que estén interesadas 
en la exportación y .comercialización el!' e_I 
_territorio de fa otra Parte, a fas que se les 
dará Ja divulgación que. sea conveniente. 

ARTICULO 3 
Los predÓs de las mercaderías objeto <;Je. 

comercio entre ambas · Naciones, de_beran 
guardar similitud y armonía ··con aquellas 
que rigen en los mercad_os mundiales, al 
momento de la conclusión de los respectivos 
contratos. 

,Las transcciones que ,se ·realicen entre las 
organizaciones rumanas de comercio exte
rior, en su carácter de personas jurídicas 
independientes, por -una parte y · 1as perso
nas jurídicas -o naturales nicaragüenses;· por 
Ja otra, se efectuarán de conformidad con 
las reglamentaciones de importación y ex
portación vigentes er:i ca~a un_o de los países. 

ARTICULO 4 
Todos tos pagos entre las Partes Contra

tantes se efectuarán en dólares de los Es
tados Unidos de América, o en moneda de 
libre convertibilidad y de conformidad con 
las leyes, reglamentos y disposiciones_ vjgen
tes --en cada uno de l9s países, --respecto al 
régimen de comercio exterior, moneda y 
cambios. 

ARTICULO 5 
·Las Partes Contratantes, con el objeto de 

facilitar y promover e! intercambio comer
cial, pemitirán reciprocamente y de confor
midad a sus respectivas leyes y reglamentos 
vigentes, ta organización y partlcipación en 
ferias y ex_posiciones, permanentes o tran
sitorias y se~ prestarán la asistencia .nece
saria para organizar :y operar dichas expo--
sisiones. ~ 

Las Partes Contratantes se concederán asi
mismo1. las facilidades -necesarias, de con_for
midad con sus respectivas leyes y regla-
mentos internos Para: ' ' 
a) La internación al país de muestras y 

material publicitario de mercaderías; 
b) La introducción al país, en admisión 

temporal, de productos y mercaderías 
destinados a ferias y exposiciones per
manentes o transitorias; 

e) La introducción--al país, en admisión 
temporal, de maquinaria y equipos des
tinados al montaje y construcción de 
obras, siempre que la introducción sea 
realizada por los ejecutantes de dichas 
obras. • 

Las Partes Contratantes de conformidad 
a sus legilaciones iñternas, convienen en dar 
las facilidades necesarias a sus representan
tes oficiales, hombres de negoCios, {o mis
mo que a expertos industriales· de ambos 

/ 
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países que ·deban trasladarse a uno u otro 
pals en cumplimiento de actividades rela
cionadas con el-desarrollo de intercambio 
comercial entre las Partes. 

ARTICULO 6 
Con el fin de promover el desarrollo de 

las relaciones comerciales entre ambos paí-
- ses, las Partes Contratantes se otorgarán la 
posibilidad de establecer, de común acuerdo, 
Representaciones Comercíafes en sus respec· 
tivas capitales. 

ARTICULO 7 
Los barcos mercantes de cada Parte Con

tratante que arriben, permanezcan fondea~ 
dos y zarpen de los puertos de Ja otra Par
te, como así mismo su carga y sus tripula
ciones, recibirán el trato de la nación más 
favarecida coñcedido a los barcos de otros 
países, en materia de franquicias y de pago 
de los impuestos previstos por la leyes y 
reglamentos de ambas Partes. 

No se aplicará Jo dispuesto en el párrafo 
procedente en el caso de invocarse las ven· 
tajas, franquicias o privilegios concedidos 
o que concedan cualquiera de las Partes 
Contratantes a los. barcos mercantes, carga 
y tripulaciones, de países con los cuales ha
yan convenido o convengan en · el futuro 
acuerdos de uniones aduaneras o zonas de 
comercio libre y cualesqu.iera .otros acuer· 
dos económicos regionales . . 

La nacionalidad de los barcos de cada 
Parte Contratante será determinada legal
mente conforme a los reglamentos de cada 
una de ellas y los documentos marítimos, 

, como también las listas de las tripulaciones 
emitidos por las autoridades respectivas de 
las Partes Contratantes, serán reconocidas 
por la otra Parte. 

. ARTICULO 8 
Se iiÍtegrará una Comisión Mixta formada 

por representántes de ambas Partes la que 
tendrá la tarea de supervisar el d~sarrollo 
de este Convenio, de hacer propuestas y 
recomendaciones a sus Gobiernos con el 
fin de cumplir con las prevenciones del 
mismo y de aumentar el intercambio· recí
proco de mercaderlas. Esta Comisión se 
reunirá alternativamente en Managua y Bu
carest, cuando fuese necesario y a solicitud 
de cua1quiera de las Partes. 

ARTICULO 9 
. Las disp<?sic1ones de este Convenio seguirán 

siendo apl1~ada a todas aquellas operacio
nes comerciares que hayan sido formaliza
das con anteríorídad a su expiración. 

ARTICULO 10 
El presente Convenio entrará en vigor en 

la fecha en que ambas Partes se comuniquen 
haber cumplido los requisitos exigidos por 
sus respectivas disposicion~es legales. 

Este Instrumento tendrá una vigencia de 
cinco años y se renovará automáticamente 
y en forma sucesiva por períodos de dos 
afias, a menos que una de las Partes ·contra
tantes lo denuncie en forma escrita con seis 

meses de anticipación a la expiración del 
período correspondiente. 

Por Cuanto: 
El día 19 de Julio de 1959, fue aprobado 

por la Junta de Gobernadores del Organis· 
mo Internacional de Energía Atómica el 
"ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E INMU
NIDADES DEL ORGANISMO INTERNACIONAL 
DE ENERGIA ATOMICA", que dice: 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios 
de las Partes Contratantes firman el presen
te Convenio, en dos ejemplares originales 
cada uno en idioma español e idioma ruma

... no," siendo ambos textos .auténticos, en Ma~ 
nagua, s los veintinueve días del mes de 
Abril de rpil novecientos setenta y siete. 

Por el Gobierno de la República de Ni
caragua: 

Alejandro Montiel Argüello. 

Por el Gobierno.-de la República Socialista 
de Rumanía: 

Alexandru Margaritescu. 

ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADES DEL ORGANISMO 

INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE. 
Presidente de Já República de Nicaragua, 

"ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E INMU
NIDADRES DEL ORGANISMO INTERNACIO
NAL DE ENERGIA ATOMICA." 

La Junta de Gobernadores 
Considerando: Que en el párrafo "C", 

del Artículo XV del Estatuto del Organism°
lnternacional de 'Energía Atómica, se dispone 
que la capacidad jurídica y los privilegios 
e inmunidades a que se refiere ese Artículo 
se definirán en uno o más acuerdos con'cer
tados por separado entre el Organimo, re
presentado al efecto por el Director Gene
ral, que procederá según las instrucciones 
d". la Junta de Gobernadores, y los Estados 
Miembros; 

Considerando: Que, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo XVI del Estatuto 
se ha aprobado un Acuerdo sobre las Re'. 
laci?nes entre las Naciones Unidas y el Or
ganismo; 

Considerando: Que la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, deseando unificar, 
en. la medida de lo posible, los privilegios 
o inmunidades de que difrutan las Nacio
nes Unidas.· y los diversos organismos que 
mantienen :elaciones con ellas, ha aprobado 
la Convención sobre Privilegio e Inmunida
des de los Organismos Especializados, y que 
se han adherido a esta Convención cierto 
número de Estados Miembros· ' 

1. f:!ª. Aprobado, sin que ~llo prejuzgue 
la dec1S1ón de los Gobiernos representados 
en la Junta~ el presente texto, que en gene
ral se basa en la Convención sobre Pr¡vi
legios e Inmunidades de los Organismos E~
pecializados; 

2. Invita a los Estados Miembros del Or· 
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ganismo a que examinen y, si lo estiman 
/ oportuno, a que acepten el presente Acuerdo. 

ARTICULO 1 
Definiciones. 

Sección 1. En el presente Acuerdo: 
i ) La expresión "el Organismo", signifi

ca el Organismo Internacional de Ener
gía Atómica; 

ii) Para los fines del Artículo 111, los 
términos "bienes y haberes", se apli
can igualmente a los bienes y fondos 
que estén bajo la custodia del Or
ganismo o que el Organismo admi
nistre en el ejercicio de sus tribucio~ 
nes estatutarias; 

ii i) Para los fines de los Artículos V y 
VIII, se considerará que fa expresión 
"representantes de los Estados Miem
bros", comprende a todos los Gober
nadores, representantes, representantes 
suplentes, a~esores1 expertos técnicos 
y secretarios de las defegacione~; 

iv) En las secciones 12, 13, 14 y 27, la 
expresión "reuniones convocadas por 
e! Organismou, se refiere_ a ·tas reu~ 
niones: 
1) De su Gonferencia General y de 

su Junta de Gobernadores; 
2) De toda conferencia internacio

nal, simposio, seminario o grupo 
de expertos convocados por el 
OIEA; 

3) De toda comisión o comité de 
cualquiera de los mencionados 
órganos. 

v) Para los fines de los Artículos VI y 
IX, la expresión "funcionarios del Or
ganismo", designa al Director Gene
ral y a todos loo miembros del per
sonal de! Organismo, con excepción 
de los empleados contratados en el 
fugar y pagados por horas de trabajo. 

ARTICULO 11 
Personalidad Jurídica 

Sección 2. El Organismo tiene personoli
daci jurídica. Tiene capacidad para: 
a) Contratar; 
b) Adquirir bienes muebles o inmuebles y 

disponer de ello; y 
c) Actuar en justicia. 

ARTICULO 111 
Bienes, fondos y haberes. 

Sección 3. El Organismo, sus bienes y 
haberes, cualquiera que sea el lugar en que 
se encuentren y quienquiera que . los tenga 
en su poder, disfrutarán de inmunidad con
tra toda jurisdicción, salvo en la medida 
en que en algún caso particular haya renun
ciado expresamente a esta inmunidad. Se 
entiende, sin embargo1 que ninguna renuncia 
de inmunidad se extenderá a ninguna medi
da ejecutoria. 

Sección 4. Los focales del Organismo son 
inviolables. Los bienes y haberes del Orga
nismo, cualquiera que sea el lugar en que se 
encuentren y quienquiera gue Jos tenga en 

su poder, estariin exentos de registro, requi
sición, confiscación, expropiación y de cual
quier otra forma de ingerencia, saa por ac
ción ejecutiva, admi.nistrativa, judicial o le
gislativa. 

Sección 5. Los archivos del Organismo 
y, en general, todos los documentos que fe 
pertenezcan o se hallen en su posesión, se .. 
rán inviolables áondequiera que se encuen
tren. 

Sección 6. Sin hallarse sometido a fisca
lizaciones, reglamentos _o moratorias de nin .. 
guna clase: 
a) El Orgánismo podrá tener fondos, oro 

o divisas de todas clases y llevar sus 
cuentas en cualquier moneda; 

b) El Organismo podrá transferir libre
mente sus fondos, oro o divisas de un 
país a otro, y de un fugar a otro den· 
tro de cualquier país, y convertir en 
cualquier otra moneda las divisas que 
tenga en· su poder. 

:>ección 7. En el ejercicio de Jos dere
chos que fe son conferidos en virtud de fa 
sección· 6, el Organismo prestará fa debida 
atención a toda representación formulada 
por el Gobierno de cualquier Estado parte 
en el presente Acuerdo .en fa medida en 
que estime posible dar curso a dichas re
presentaciones sin detrimento de sus propios 
intereses. 

Sección 8. El ·Organismo, sus haberes, 
ingresos y otros bienes estarán exentos: 
a) De todo impuesto directo; entendiéndo

se, sin embargo, que el Organismo no 
reclamará exención alguna en concep .. 
to de impuestos que, de hecho, no 
constituyan sino una remuneración por 
servicios de utilidad pública; 

b) De derechos de aduana y de prohibicio
nes y restricciones de importación y de 
exportación, respecto a los Artículos 
importados o exportados por el Orga
nismo para su uso oficial; entendién· 
dose, sin embargo, que los Artículos 
importados con tal exención no serán 
vendido en el .país en que hayan sido 
introducídos siiio conforme a las con· 
diciones convenidas con el Gobierno de 
tal país; 

c) De derechos de aduana y de prohibicio
nes y restricciones respecto- a la impor .. 
tación y exportación de sus publicacio
nes. 

Sección 9. Si bien el Organismo no re· 
clamará, en principio, la exención de de
rechos de consumo, ni de impuestos sobre 
la venta de bienes muebles o inmuebles in
cluidos en el precio que se haya de pagar, 
cuando el ;Organismo efectúe, para su uso 
oficial, compras importantes de bienes gra· 
vados o gravables con tajes derechos e im
puestos, los Estados partes en el presente 
Acuerdo adoptarán, siempre que les sea po
sible, las disposiciones administrativas per~ 
tinentes pera la remisión o reembolso de la 
cantidad correspondi~nte. a los dered1os o 
a los impuestos .. 
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ARTICULO IV 
Facilidades en materias de comunicaciones 

Sección 10. El Organismo disfrutará pa
ra sus comunicaciones oficiales en el _terri
torio de todo Estado parte en el. presente 
Acuerdo y en la medida compatible con las 
convenciones, reglamentos y acuerdos inter
nacionales en que sea parte dicho Estado, 
de un trato no menos favorable que el otor
gado por el Gobierno de tal Estado a cual
quier otro Gobierno, inclusive sus misiones 
diplomáticas, en lo que respecta a las prio
ridades, tarifas e impuestos aplicables a la 
correspondencia y telecomunicaciones, co~ 
mo también a las tarifas de prensa para las 
informaciones destinadas a la prensa y la 
radío. 

Sección 11. No estarán sujetas a las cen
sura la correspondencia oficial ni las de
más cómunícaciones oficiales del Organis
mo. 

El Organismo tendrá derechos a hacer 
uso de claves y a despachar y recibir su. ce.. 
rrespondencia y las demás comunicaciones 
oficiales, ya sea por correos o en valijas sella
das que gozarán de las mismas inmunidades 
Y privilegios que se conceden a los correos 
y valí jas diplomáticas. 

Ninguna de las disposiciones de la pre
sente sección podrá ser interpretada como 
prohibitiva de la adopción de medidas de 
seguridad adecuadas, que hab[án de deter
minarse mediante acuerdo entre un Estado 
parte en el presente Acuerdo y el Orga
nismo. 

ARTICULO V 
Representada de los Estados Miembros 
Seción 12. Los representantes de los Es

tados Miembros, en las reuniones convoca
das _por el Organismo gozarán, mientras 
ejer~an, sus funciones y durante el viaje 
de 1da y vuelta al lugar de la reunión, de 
los siguientes privilegios e inmunidades: 
a) Inmunidad de detención o arresto per-· 

sonal y de embargo de su equipa¡e per
sonal, y respecto de todos sus actos 
ejecutados mientras ejerzan sus funcio
nes oficiales, inclusive sus palabras y 
escritos, de inmunidad contra toda ju
risdicción; 

b) Inviolabilidad de todos los papeles y 
documentos; 

c) Der~c_ho de hacer uso de claves y de 
rec1brr documentos o correspondencia 
por correos o en valijas selladas· 

d) Exención, para dios mismo y p;ra sus 
cónyuges, de toda medida restrictiva 
en materia de inmigración, de las for
malidades ~e :egistro de extraníeros y 
de las ob!igaciones de servicios nacía~ 
nal en los países que visiten o por los 
cuales transiten en el ejercicio de sus 
funciones; _ ~ 

e) Las mismaS franquicias, en materia de 
restricciones monetarias . y de cambio, 
que se otorgan a los representantes de 
gobiernos extranjeros en misión oficial 
temporal; 

f ) Las mismas inmunidades y franquicias, 
respecto de los equipajes personales, que 
se otorgan a los miembros de misiones 
diplomáticas de rango similar. 

Sección 13. A fin de garantizar a los 
representantes ·de los Estados Miembros del 
Organismo, en las reuniones convocadas por 
éste, completa libertad de palabra o inde-

(Oontinuani) 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de. Empresas a Sr. 

Morris Ponimansky Silva 
Reg. No. 'Z.181 - R/F 836786 -. Cf 75.00 

"No. 200-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, y pide se le extienda el Títu
lo de Licenciado en Administración de Em
presas, al señor M orris Ponimansky Silva, 
natural de León, Departamento de León, 
República de' Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diplo
ma, a los seis días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor M orris Po-nimans

ky Silva, el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para 
que goce dEi todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden la,s Leyes 

. de. la República y Reglamentos del 
Ramo. __ 

2 . El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de julio de mil no
vecientos setentay siete. - J. Ant<mio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación y Encar
gado de los Asuntos Administrativo.s de la 
Presidencia de la República. - Helia Ma
ría Robles Sobalvarro, Ministro de Educa
ción Pública". 

Extiéndese Título de 
Doctor en Derecho a Sr. 

Jorge A. Samper B. 
Reg. No. 7210 - R/F 837367 - l.j¡: 75.00 

No. 259-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

QuEi la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Doctor en Derecho, al 
señor Jorge AlQerto Bamp.cr. Blanco, natu· 
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ral de' Managua, Departamento de Mana
gua, República de Nicaragua, en virtud de. 
haberle conferido el corresp6.ndiente Di
ploma a Jos dos días del mes de junio de mil 
novecientos setentay siete. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Jorge Alberto 

Samper B'lanco, el Tituló de Doctor en 
·Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re· 

_ glamentos del Ramo. 
2. El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. · 

Comuníquese. Casa PresídenciaL Mana
gua, D.N., cuatro de julio de mil novecien
tos setenta y siete. -A. BOMOZA D., Pre
sidente de la República. - Alba Rivera de 
V allej08, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Electro-Mecánico a Sr. 
Danilo Chang Avilés 

Reg. No. 7208 - R/F 837311 - 1J 75.00 
• 

No. 482-T. 
EL PRESIDENTE DE LA RJJ:;PUBLICA, 

Considerando: 
Que Ja Universidad centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título le Inge'niero Electro-Me
cánico, al señor DaniZo de la Concepción 
Ghang Avilés, natural d.e Managua, Depar
tamento de Managua, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondíente Diploma a Jos treinta días 
del mes de agosto de mil novecientos se
tenta y siete. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Dani'lo de la Con

cepción Ghang Avilés, el Título de In
geniero Electro-Mecá.nico, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

C;omumquese. Casa Presidencial. Mani.
gua, D.N., veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos setentay síete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. -Alba Ri
vera de Vallejos Vice-Ministro de ·Educa-
i:ión Pública. . . 

Extiéndense Títulos de Licenciado 
en Contaduría Pública a Sres. 

Gerardo J. Martínez D., 
Leonardo A. Moreira O., 

y José A. Valle R. 
·-· "" 

Reg. No. 7203 - R/F 837362 - C$: 75.00 
No.189-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que fa Universidad Privada Autónoma 
(centro de Estudíos Superiores, que fun
ciona e:n esta ciudad, pide se Je extienda el 
Título de Licenciado en Contaduría Públi· 
ca, al señor Gerwr.do Jenaro Martíne;: 
Duarte, natural de San Jorge, Departa· 
mento de Rivas, República de 'Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pomli<~nte Diploma a los diez días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. Extenderle al. señor Ger.ardo J enaro 

M artínez Duarte, el Título de Licen· 
.. ciado en Contaduría Pública, para que 

goce <le todos los derechos y prerroga
tivas que Je conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su •validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. -

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y siete. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación y Encar· 
gado de los Asuntos Administrativos de la 
Presidencia de la República. - Hel_ia Ma.· 
ria Robles Sobalvarro, Ministro de Educa· 
ción Pública. 

Reg. No. 7169 - R/F 836496 - ~ 75.00 
No. 225-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Privada Autónoma, 
Ce'ntro de Estudios Superiores, que funcio
ná en esta ciudad, pide se Je extienda el Tí
tulo de Licenciado en Contaduría Pública, 
al señor Leonardo Ant<»;io Moreira Oban
do, natural de Managua, Departamento d~ 
Managua, República de Nicaragua, en vir
tud de haberle conferido el correspondien
te Diploma, a Jos diez días del mes de junio . 
de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. Extenderle al señor Leonardo Antonio 

Moreira Obando, e1 Título de Licencia
do en Contaduría Pública, para que 
goce de todos los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes de 

I 
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la República y Reglamentos del Ra
mo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
debera set- publicado en "La Gaceta", 
·Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., veintiocho de julio de mil nove
cientos setentay siete. - J. Antonio Mora 
Rostrán, Ministro de la Gobernación y En
cargado d<;· los Asu.ntos Administrativos de 
la Presidencia de la República. - A lb.a Ri
vera de Vallejos, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. 

Reg. No. 7178 - R/F 836882 - lf 75.00 

No. 440-T. 

.EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Centro de Ciencfas Comerciales, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Contadu
ría Pública, al señor José Antonio Valle 
Rodriguez, natural de Managua, Departa
mento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido e'l co
rrespondiente Diploma, a los nueve días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
l. Extenderle al señor José Antonio Va

. lle Rodrí.guez; el Título de Licenciado 
en Contadurí Pública, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la Repú· 
blica y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setentay siete. - A. SO MOZA 
D., Presidente de la República. - Alba Ri· 
vera .de Vallejos, Vice-Ministro de Educa
ción Pública. 

Extiéndese Títuio de 
Contador Público 

a Sr. Rigoberto Sánchez C,_ 
Reg. No. 7217 - R/F 780691 - e¡: 75.00 

No. 293-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Escuela de Contadores ·Públicos 
de Occidente, que funciona en Ja ciudad de 
Chinandega, pide se le e'Xtienda el Título 
de Contador Público, al señor Rigoberto 
Sánchez Cáceres, natural de Chinandega, 
Departamento de Chlnandega, Re)?ública 

de Nicaragua, en virtud de haberle confe
rido el correspondiente Di ploma, a los un 
días del mes de abril de mil novecientos ae
tenta y siete. · 

Acuerda: 
l. Extenderle al señor Rigoberto Sán

chez Cáceres, el Título de Contador 
Público, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2 . El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., veintiocho de julio de mil nove
cientos setentay siete. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación y Encarga
do de los Asuntos Administrativos de la 
Presidencia de Ja República. - Alba Rive
ra de Vallejos, Ministro de' Educación Pú
blica, por la Ley. 
~====~~==~~~======~~·= 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6912 - R/F 817607 - Valor ~ 90.00 

Kellogg Company, estadounidense, mediante 
apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re,
gistro marca fábrica: 

"S A N T O U C A N" 

Clase 30. 
Presentada: 24 Agosto 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Retgistrador. - Teresa Torres, Se,cretaría. 

. 3 l 

Reg. No. 6914 - R/F 817800 - Valor ~ 90.00 
The B. F. Goodrich Company, estadounidense,_ 

apoderado Doctor Franklin Caldera., solicita re
gistro marca fábrica: 

BFGoodrich 
Clase 7. 
Presentada: 30 Agosto 1977. 
Opónganse. r 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6879 - R/F 822674 - Valor (f 90.00 
Laboratorio Pro - Ter Prodotti Terapeutici, S. 

p,A., italiana, mediante apoderado Doctor Gil
berto Buitrago .. AJa. solicita registro marca fá
brica: 

"M U C O L Y S I N" 
Clase 5. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3339 

Presentada: 7 Septiembre, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 12 

Septiembre 1977. - YolatJ.da García de Monteale
g!'€', Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6915 - R/F 817799 - Valor <$'. 90.00 
The B. F. Goodrich Company, estadounidense, 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

BFGoodrich 
Clase 17. 
Presentada: 30 Agosto 1977. 
Opónganse. ~ 
Registro Propie.dad Industrial. - Man_agua, 6 

Septiembre 1977. Yolanda Garcla de Monteal.e-
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

R•g. No. 6895 - R/F 822873 - Valor <$'. 90.00 
Distribuciones Astro de· Nicaragua, S. A., ni ca· 

ragüense, mediante apoderado Dr. Luis López Az-\ 
mitia, solicita registro marca fábrica: -

"COLOR NEW" 
Clase 3. 
Opónganse. 
Presentada: 10 Septiembre 1977. 

· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
Septi·embre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.creta-w 
rio. 

3 1 

Reg. No. 6916 - R/F 817798 - Valor <f 90.00 
The B. F. Goodrich Company, estadounidense,' 

apoQ.erado Doctor Franklin Caldera, solicita re-
gistro marca fábrica: · 

BFGoodrich 
Clase l, 
Presentada: 30 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6917 - R/F 818301 - Valor <; 90.00 
The. B. F .Goodrich Company estadounidense, 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

BFGoodrich 
Presentada: 30 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - T-eresa Torres, Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 7063 - R/F 822124 - Valor <$'. 90.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solcíta registro 
marca fábrica: 

MeaJUU triTfilJil 
Clase 5. 
Presentada: 25 Febrero 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -. J. Arge.o Miranda, Secreta
rio. 

3 l 

Reg, No. 6980 - R/F 822133 - Valor <$'. 90.00 
Boehrínger Mannheim, G1'.1BH., 'Alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"P SE C I B I L" 
Calse l. 
Presentada: 22 Septiembr.e 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda,. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7044 - R/F 822120 - Valor <$'.- 90.0Ó 
McCoy Products, Inc .• estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica·: 

~e'3 
; ·, 1 ·~ \ ' 

Clase 5. 
Presentada: 2 Diciembre 1976 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7220 - R/F 837107 - Valor <; 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, per

sonalmente, solicita registro marca fábrica: 
..,.. "N U N'Z 

Clase 5. 
Presentada: 13 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septi€mbre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 

3 1 

Re.g. No. 7221 - R/F 837106 - Valor <$'. 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, per

sonalmente, solicita regístro marca fábrica: 
"AMPLIVERMIN" 

Clase 5. 
Presentada: 20 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegr.e, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, '-Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7226 - R/F 837116 - Valor <S 135.00 
E. & J. Gallo Winery, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: · · 

Clase 33. 
Presentada: 30 Septiembr~ 1977. 
Opóngan.se. 

www.enriquebolanos.org


3340 LA GA.CET.A.-DI.AR.IO OFICIAL 

Registro Pro:i}iedad Industrial. - Managua, 15 
Octubre 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J, Arge-0 Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg.·No. 7230 - R/F 837185 - Valor <r 90.00 
, Compañia Comercial Alizaga, S. A. (COMALI

SA), nicaragüense,. mediante apode.rada Luis 
Alizaga, Presidente de la Junta Dire<:tiva de la 
misma, solicita registro marca fábrica: 

"FUE RATOS" 
Clase 5. 
Presentada: 7 O<!tubre 1977. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad. Industrial. - Managua, 18 

Octubre, 1977. - Yolanda Garc.ia de Monteal~gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7235 - R/F 837557 - Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Doctor YaU Molína P., solícita -regis
tro marca: 

"M - M" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres :M:., Secretarla. 

3 l 

Reg. No. 7236 - R/F 837555 - Valor <r 90.00 
Laboratorios 1.·Iilano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicaño, mediante 
apoderado Dr. Yali MoJina Pala,cios, solícita re
gistro de marca fábrica: 

"VIGEROL" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad !ndustrial - Managua, 5 

Octubre 1977. - Yola:nda García de Montealegre, 
Registrador - J Argeo Miranda, Secretario 

a 1 

Reg. No. 7245 - R!F 837564 - Valor <r 90.00 
Laboratoríos Milano de México, Sociedad Anó

nima d-e Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Yali Molína Palacios, solicita re
gistro de marca fábrica: 

"C O B .A. V I T E" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. . -
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Regístrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7243 - R/F 837562 - Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó~ 

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr Yali Malina, solicita registro de 
marca fábrica: 

.. MILMEX" 
Clas~ 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 7244 - R/F.837563 - Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Di·. Yali Molina, solicita registro de 
marca fábrica; 

"C O B A V 1 T E - P L U $" 
Clase 5. 

Presentada; 26 Septiembre, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador, - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 7240 - R/F 837559 - Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó~ 

nima _de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Yalí Molina Palacios, solicita re
gistro de marca fábrica: 

"NEOLIDONA" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre: 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Maná.gua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. '""""7 Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7242 - R/F 837561 - Valor <r 90.00 
Laboratoriós Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Yalf Molina Palacios, solicita re
gistro de marca fábrica: 

"MINAGEST'' 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
·Opónganse. 
RegistrO Propiedad Industrial - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda Gafcía de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 7247 - R/F 837566 - Valor ~ 45.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Yalf Molina· Palacios, solicita re- ' 
gistro de marca fábrica: 

"CALPECTIN" 
Clase 5. 
Presentada: 26.Septiembre, 1977. 
Opónganse. 

. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7248 - R/F 837567 _: Valor <r 90.00 ' 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó~ 

nima d-e Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Ya.li Molina Palacios, solicita re~ 
gistro de marca fábrica: 

"COLTAPP" 
Clase 5. 

\ Presentada: 26 Septiembre, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7237 - R/F 837553 - Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de l\i[éxico1 S. A. de C. V., 

mexicano, mediante apoderado Dr. Yali Melina 
Palacios, solicita registro de marca fábrica: 

"D EXA F ED" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre: 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7238 - R/F 837554 Valor <r 90.00 
Laboratorios Milano de México, s. A. de C. V., 

tnexicano. mediante apoderado Dr. Yali Molina 
Palacios, solicita registro de marca fábrtca: 

"DOLO TA B" 
Clase 5. 
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Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Ariranda, Secretaiio. 

3 l 

Reg. No. 7246 - R/F 837565 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. Yalí Molína Palacios, solicita re· 
gistro de marca fábrica: 

"A RT R I MIL" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembl¿{ 1977. 
Opónganse. ~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Seer.etario. 

3 1 

Reg. No. 6967 - R/F 821515 - Valor ~ 45.00 
Reckitt & Colman (OVERSE_i\S) Limited, In

glaterra, apoderado Dr. Guy Be.,ndaña, solicita re
gistro marca: 

"TEMGESIC" 
Clase 5. 
Presentada: 13 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Arge.o Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7078 - R/F 822333 - Valor <$: 45.00 

Ascrow Seed Company, .estadounidense, me· 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
1'ASCROW" No. 5,141 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U riel Silva T.. Se.cretario. 

3 l 

Reg. No. 7079 - R/F 822332 - Valor <; 45.00 
Empro Intangibles, Inc., estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"K I N G S M E N" No 8,621 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 6979 - R/F 822139 - Valor ($! 90.00. 
Hans Sch\varzkopf, G.!\r.B.H., Alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón A., solicita 
renovación marco. fábrica: 
"CONSTIA.c"f" No. 17,266 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 15 

Julio 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7198 - R/F 836173 - Valor ~ 45.00 
Recltitt & Colman (O VERSEAS) Limited, tn· 

glesa, n1ectinnte apoderado Dr. Julián BendañaJ 
solicita renovación marca fábrica: 
"M A N S I O N" No. 15,163 

Clase 3. 
~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. ' 

3 l 

Reg. No. 6918 - R/F 821743 - Valor cy 45.00 
American Home Produets Corporation, estado· 

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"OVRA~ -~E 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda Garc~a de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Re'g. No. 6919 - R/'ii' 821742 - Valor <S 45.00 
American Home P·roducts Co:poration, estadoM 

unidense, mediar.te apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"L IR A N O L" No. 8,450 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- lianagua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de, Montealegre, 
Registratlor. - Uriel Silva T,, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6920 - R/F 821741 - Valor <S 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal· 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"H E A T H E R" No. 4,682 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda Garci::i. de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6921 - R/F 821740 - Valor <$: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, median~a apoderado Dr. Franklin Cal· 
<lera, solicita renovación marca fái.>rica: 
.. E e u A N I L" No. 8,221 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de, Montealegre, 
R.egistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 6922 - R/F 821739 - Valor <t 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal· 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"O T O S M O S A N" No. 4,693 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - l-ranagua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de, MÓntealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 7241 - R/F 837560 - Valor ~ 90.00 

Laboratorios Milano de :h.Iéxico, Sociedad Anó
nima de Capital Variable, mexicano, mediante 
apoderado Dr. YaU Molina Palacios, solicita re· 
gístro .de marca fábrica: 

"LABORATORIO MILANO DE MEXICO, 
S. A. DE C. V." 

Nombre comercial: Para Proteger y distinguir: 
un establecimte.nto índtu3trial químico farmacéu-
ticos. 

Presentada: 21 Septl~mbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torrés M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 7234 - R/F 837556 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó· 

nima d.,e Capital Variable, mexicano, mediant-e 
apoderado Dr. Yalí Molina Palacios, solicita re~ 
gístro de la marca de fábrica y comercio: 

"VIGEROL ELIXIR" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Mana~ua, 5 
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Octubre 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J., Argeo Miranda, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 6913 - R/F 817796 - Val?r <; 90.00 
Stetwin Laboratories Inc., estadourndense, me

diante apoderado Doctor Frankli1: Caldera Pallais, 
solicita registro nombre co1nerc1al:. 

"STERWIN LABORATORIES INe." 
Nombre comercial. Para identificar: una em

presa industrial y/o comercial det:!-icada f<;br_f..Ca
ción venta j¡ distribución pvepara~nes qu1micas) 
farmacéUticas biológicM y medicina.les drogas 
naturale-8 y prcpa:radm.s, prcparocion<W veterina
rias y prod1tctos sanitarios. 

Presentada: 4 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Agosto 1977. - Róger QuíntaniUa González, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
1 s 1 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 7219 - R/F 837108 - Valor <; 75.00 

Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense, tras
pasó a la sociedad, Laboratorios ARSAL, S. A., 
salvadoreila, marcas fábrica: 
"MULTIVITAMINAS INYECTABLE 
ARSAL" No. 6,155 e.e. 
"O T o M I D I L" No. 6,157 e.e. 
"UNGUENTO VETERINARIO 
ARSAL" 
"P R O GE S T R I OL" 
"INFADERM" 
"COLIRIO VETERINARIO 
ARSAL" 
"CICATRIZANTE ARSAL" 
"SEPTOZOL TABLETAS" 
"TINTUTA eLORANFENICIL 
SPRAY" 
"UBRieURE No. 1 
UNGUENTO" 
UDARMACNE" 
"BERACE INYECTABLE" 
"GELTAVIL" 
"TRICOMIZOLE" 
"ESTAGEST'' 
''GESTALIN'• 
"PRO - GESTAT" 
"PROGESTEX" 

Todas clase (5) 

No. 6,158 e.e. 
No. 6,160 e.e. 
No. 6,161 e.e. 

No. 6,162 e.e. 
No. 6.163 e.e. 
No. 6,342 e.e. 

No. 6,358 e.e. 

No. 6.359 e.e. 
No. 6,360 e.e. 
No. 6,361 e.e. 
No. 6,511 e.e. 
No. 6,512 e.e. 
No. 6,656 e.e. 
No. 6,526 e.e. 
No. 6,532 e.e. 
No. 6,533 e.e. 

Anotadas: Páginas, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47. 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, Tomo VII, 
fecha, 21 Septiembre 1977. 

R<;igistro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
Septie;mbre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Se,eretario. 

1 

Venta de Patente 
Reg. No. 7171 - R/F 836189 - Valor <f 30.00 

Rohm And Haas Company, ofrece venta pro-
ductos fabricados patente: · 
No. H21-"PROeEDIMIENTO DE MANUFAC· 

TURA Y USO DE NIARILPIRID ·2· 
ONZAS". 

Managua, 19 Septiembre, 1977. 
Franktn Crtldera, Apoderado. 

2 2 

ICADESA 
-====-~-·----

AVISOS DE SUBASTA 
Rg. No. 7189 - R/F 836888 - Valor <f 60.00 

A las 4 : 00 p.m., del dia 28 de Octubre, de 1977, 
en oficinas de Icadesa, ubicada: Km. 6. % carre~ 
te,ra Norte 500 mts., al sur, será vendida en pú
blica subasta, por tercer vez, mercaderia ampa
rada por Certificados de Depósitos e.m.itidos a fa--

vor de s. Campbell & Co. Ltda,, y con titulo eré~ 
dítos prendarios a favor de Icadesa, consistente 
en: 
Certificado ds DepÓll'ito No. 3124. 

363 Pantalones "Lee" 
Base Postura ~ 14,394.87 

Certifica.do de Depósito No. 3209 .. 
306 Pantalones "Ca viare" 
258 Camisas 
228 Blusas 
Base Postura <S 24,821.05 

Certificado de Depósito No. 3221. 
94 Cajas de Tapones Rosca de metal 

Base Postura lf ,10,763.37 
Uri Koll~NesCher, Apoderado General. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7204 - R/F 836993 - Valor ~ 180.00 

Diez la mañana; veintiocho Octubre corr1ente 
año subastárase inmueble situado ciudad Jinote
pe; ' linderos: Oriente, calle enmedio; Poniente, 
Maria Luisa M. de Quiroz; Norte, Merce.des M. 
de López y Sur, Maria Lusia M. de Quiroz. Ins
crito número 9,963; Tomo 254, Folio 64, Asiento 
Primero, Registro Púb~ico del Departamento de 
Carazo. Local este Juzgado, 

Base subasta: Cuarenticuatro Mil Doscientos 
Se.sentíún Córdobas, más int.ereses y costas. 

Estricto contado. . 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Jorge García Gutiérrez, por medio de su 
Guardador Ad litem, doctor Rodrigo Reyes: Por-
tocarrero. _ 

Dado .Juzgado Tercero Cívil Distrito, Managua, 
catorce de Octubre mil novecientos setentisiete~ 
- Antonio MorgaD. Pérez Juez. - Rosa Delfina 
Cruz, Srla. 

a i 

Reg. No. 7209 - R/F 837162 - Valor <;; 135.00 
Nueve a.m., del 9 Noviembre este año, subast'á· 

rase local este Juzgado; 1) finca nümero 30753, 
Arto. lo., Folio 73, Tomo 374, linda: Oriente, lo .. 
te L-5; Poniente, lote L-3; Norte, lote K-10, calle 
enmedio; Sur, lote L-12. 2) finca No. 1,327, Fo· 
llo 166, Tomo 117 ,, Asto. 10, linda: Oriente~ Mí· 
guel !!\elva; Poniente, Teresa Santana; Norte, Ro~ 
dolfo Ruiz; Sur, calle interpuesta. Josefa Garay. 
Areas: 600 vrs.2 y 540 vrs. 2 respectivam-ente. 
Todas Inscripciones Registro Público di! Masaya. 

Base: <; 30,000.00 
Postura.s: Estricto contado. 
Ejecuta: Indesa a Angela González de Selva. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana-

gua, Octubre diecisiete de mil novecientos seten
ta y siete. - Antonio Margan Pérez, Juez, -
L. Romero S., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7216 - R/F 777045 - Valor <; 135.00 
Diez: de la matiana, once Noviembre próximo, 

subastárase propiedad urbana, situada Bocana 
Paigua, Zelaya, solar y casa doce varas frente por 
doce fondo, limitado todo inmueble asi: Oriente, 
María Dolores Mendoza, calle por medio; Ponien• 
te, solar de la Comuna Baldio; Norte., Samuel Ge
nie y Victoria Martínez; Sur, José Marciano y 
Teresa Alonso, inscrita No. 19158, Asiento lo., 
Folio 99, Tomo 128, Libro Propiedades Zelaya. 

A valúo: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: José Santos Medina a Gregorlo Luna. 

Gaítán. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, trece Octubre mil 

novecientos sete.ntisiete. - R.A.A. Miranda. - J. 
Guzmán G. 1 

~"'-' ¿_ 3 1 
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Reg. No. 7229 - R/F 837146 - Valor <; 45,00 
Diez· mafiana, cinco NoVi.embre· mil novecien

tos setenta y siete, subastará.se mejor postor ve
hículo matea Seat, tipo 124 D; color amarillo, 
cuatro cllindros, cuatro puertas, afio 1976; chasis 
042697, motor 3413448, local este Juzgado. 

Ejecuta: Vehículos Importados, Scciedad Anó-
niina. 

Ejecutado: Rómulo Sánchez Abea. 
Base: V>eintiún Mil Córdobas netos. 
Puede verse dicho vehiculo en los Talleres Vim

sa esta ciudad, sobre kilómetro tres y medio ca
rretera Sur. 

Oyense posturas, estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Distrito Civil en Mana

gua a los diecinueve dias del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y siete. - Antonío Mar
gan Péf€Z, Juez Tercero Distrito para lo Ci
vil de Managua. - L. Romero, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7251 - R/F 858420 - Valor <t 30.00 
cuatro tarde, catorce Noviembre, corriente 

afio, Juzgado Local, rematárase rústica, quince 
manzanas, El Cuyus, San Ramón, lindante: O
riente, Pedro Arceda; Occidente, Miguel Arce
da; Norte, Nicolás Aldana.; Sur, Alejandro Ar
ceda. 

Ejecuta: Ramiro Arceda Aldana a Santos Gon-
1'.ález Cortedano. 

Base: ~fil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Octubre ca

torce mil novecientos setentisiete. - V. Gonzá
lez. 

l 

Reg. No. 7250 - R/F 858421 - Valor <; 30.00 
Cinco tarde, catorce Noviembre, corriente. año, 

Juzgado Local, rematárase rústica, doce manza
nas, El Cuyus. San Ramón; lindante: Oriente, Fe
derico Davidson; Occidente, Pedro Arceda; Nor
te, Daniel Tre\vin; Sur .Tulio Sánchez. 

Ejecuta: Secundino Aldana Soza a Hermóge-
nes Chavarria· Cruz. 

Por Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local CiVil. Matagalpa, catorce Oc

tubre inil novecientos setentisiete. - V. Gonzá
lez. 

1 

Reg. No. 7218 - R/F 777411 - Valor <$: 30.00 
Tres tarde, veintinueve Octubre, subastáras·e 

local este Juzgado, equipo sonido, marca ELCA, 
80 Wats, 2 parlantes, 50 Long Plays. 

Ejecuta: Luis Orlando Romero a Julio Granja 
y Tere.sa de Granja. 

Base: Un Mil Setecientos Cicunenta Córdobas, 
intereses, costas. 

Dado Juzgado Local Civil de Ley. Diriamba, 
quince Octubre de mil novecientos setentisiete,. -
José León Mendieta, .Juez Local Civil, Ministe
rio Ley. 

1 

Reg. No. 7205 - R!F 837082 - Valor {$: 80.00 
Venta ul martillo, diez maJiana, treintiuno Oc

tubre año en curso, local este Juzgado, subastá
rase; Juego comedor: siete piezas, con seis sillas 
y sui mesa; dos me.sederas de madera todos regu., 
lar estado. 

Base: ~ 1,000.00 
Ejecuta: Teresa Salgado de Martinez a Faus

tina Zepeda. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Local Civil. Managua, diecio

cho Octubre mil novecJentos setentisiete. - las 
diez Ue Ia mafiana. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. - Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

l 

Reg. No. 7215 - R/F 837235 - Valor <; 135.00 
Once de la mañana, veinticinco Octubre co

rrien afí.o, local este Juzgado, venderase al marti
llo; vehículo AutobÚS marca Ford, motor número 
703FIJ9A, chasis BV02MBI0056, color rojo y 
blanco. 

A valúo: Nueve Mil Quinientos Córdobas netos. 
( <; 9,500.00) 

Ejecuta: Pastór González Ramlrez a Félix Pe
dro Reyes Urbina y Adelia. Moreno de Reyes. 

Vehículo: Se encuentra en los Patios del Trán
sito de Managua. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua a los trece dias del mes de Octubre 
de mil novecientos setentay siete. - Antonio 
Margan Pérez, Juez Terec-ero Civil del Distrito de 
Managua, -= Pablo Ferrey A., Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7207 - R/F 801999 - Vale ~ 45.00 

Concepción Castillo Garcia, solicita supletorio, 
predio El Domingazo esta ciudad; Oriente, Fran
cisco Malrena; Poniente y Sur, calle trazada¡ Nor
te, .Josefa Báez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dislrito. Granada, cinco Octubre 

mil novecientos setentisiete. - A. Bermúdez, Se· 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 6924 - R/F 797698 - Valor <; 90.00 
Dora Malina de Cruz, solicita suple.torio, casa 

solar Ocotal, Barrio Palermo, de veinte varas 
dieciocho pulgadas frente por veinticinco fondo; 
Norte, quebrada Río Dipilto; Sur, mediando ca
lle, Julio Moreno; Qri'€nte, Pedro Ardón; Occiden
te, Medardo Florián. 

Opóngá.nse. 
Juzgado Distrito. Ocotal ;\."einte Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Víctor ]\..{. Cáce-
:t'les H., Juez. Reyna de Cano, Sria. 

3 2 

Reg. No. 6926 - R/F 797702 - Valor <; 90.00 
Ricardo- Be1lorin Herrera, solicita supletorio, 

finca rústica, ubicada Teotécacínte Jalapa, de cin
cuenta manzanas extensión, Norte, Humberto Be
llorin Soza; Sur, predios de comuneros; Oriente, 
Humberto Bellorín Soza; Occidente, Reynaldo So
za Paguaga. -' i 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once Julio mil nove

cientos setentisiet-e. -- Victor M. Cáceres H., Juez 
Míniste.rio de Ley .. - Reyna de Cano, Sria. 

3 2 

Reg. No. 6929 - R/F 797697 - Valor ~ . 90.00 
Domingo Pínell Gurdián, solicita supletorio ur

bano VViwilí; Norte, José Isabel Olivas; Sur, Ele
na Salgado, Juan Blandón, calle por medio; Orien
te, Concepción Siles, ~fargarito Gurdián, calle por 
medio; Occidente, Rafael Acufia; de treinta varas 
cuadradas extensión. 

Opónganse.. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Septiembre mil 

novecíentos setentisiete, - Víctor M. Cáceres H., 
Juez. - Reyna de Cano1 Sria. 

3 2 

Reg. No. 6713 - R/F 779630 - Valor <; 135.00 
Miguel Angel Tenorio Sarria, solicita titulo su

pletorio, finca rústica, sítuada Valle· Atoya, juris
dicción El Viejo, dos lotes: el primero cuatro 
manzanas seis mil nove.cíentas setentiuna varas, 
lindante: Norte, Adolfo Cabrera; Sur, Juana En
ríquez; Oriente, línea férrea: Poniente, San Fer
nando. El segundo cinco manzanas tres mil qui
nientas dieciséis varas, lindante: Sur y Oriente, 
Enrique Medina; Norte, Justino Enriquez; Po
niente, linea férrea, terreno propio. 
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Lnteresado opóngase término legaL 
Juzgado Civil del Distrito. Chínandega, vein

tiséis de Septiembre de mil novecientos setenta 
y síete. - Carlos Alberto López. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6714 - R/F 776690 - Valor ($: 90.00 
An:i Maria Jarquin viuda de Obando, solicita tí

tulo supletorio, solar y casa míde éste siete va· 
ras y media frente treinta fondo; Oriente, !salas 
Sotelo; Poniente, Pilar de Sotelo; Norte, Pedro Es
pínoza; Sur, Auxiliado1·a Arauz. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, dieciséis Sep

tiembre mil novecientos setentisiete. - R.A.~~. 
Mira.'1d. - J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 6718 - R/F 789812 - Valor e; 45.00 
Adela Blandón Meléndez, solicita supletorio, casa 
solar, La Trinidad; Norte, Santa Maria A1bunk-el; 
Sur, Lorenzo La.zo; Este. Carretera Panamerica
na; Oeste, Gladys ::r..rairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Este.lí, veintiocho Septiem

bre mil novecientos .setentisi.ete. - !viario Gómez, 
Secretario. 

a a 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 6901 - R/F 472819 - Valor <$ 45.00 

Sonia María Vásquez de Flores, solicita dona
ción urbana, linc~eros: Norte, casu y solar de Ro
sa Zavala; Sur, casa y solar de Cándida Corra
les; Este, casa y solar da Manuel Flores Pérez, 
Asunción Muñoz López, Juan Vanegas Gómez y 
Julia Blandón Muñoz; Oeste, casa y solar de Me
dardo Zavala, Juan Díuz P. y José B. Vanegas. 

Opóngase. 
Alcal,,:Iía Municipal. Totogalpa, Octubre cinco 

mil novecientos setenta y siete. - J, Bel:nar·di::lo 
López S., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6903 - R/F 699348 - Valor IS'. 45.00 
Catalina Pastrana de, Mendoza, sÜlicita dona

ción solar Somoto, dieciocho frente, treintinueve 
fondo; Norte. Lindolfo Castillo; Sur, ~Ianuela Va
lladares; Oriente, Salomón Ponce; Occidente, 
Carmen de. Iglesias. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Somoto, veinticc:ho Sep

tiembre mil novecientos setentisie.te. - Benjarr:.in 
Valeriano, Secretario. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 7212 - R/F 472249 - Valor CE 45.00 

Francisco Portillo Olivas, como repcesentante 
"BECAPOSA", solicita arrendamiento, dos man
zanas ejidales, Los Lirios; lindantes: Norte, Es
te, Oeste, finca "Los Lirios"; Sur, carretera. 

Opónganse. 
.A..lcaldia Municipal. Telpaneca, Octubre cator

ce mil novecientos setentisiete. - Guillermo "i7a
Uecillo Delgado, Se.cretario. 
~'l':'q 3 1 

Reg. No. 7213 - RIF 4 72818 - Valor ey 45.0-0 
Demetrio Lóp~:!, solic:t.'l arriendo rústica, Cu

je, ciento setent:i manznnas;_ Norte, Antonio Pa~ 
dilla: Sur, Sucesión Cupert:na L6pez. otros; 
Oriente, Nicolás López; Occide.nte, Luis Pagua~ 
ga. . 

Opónganse. 

Alcaldía.. Municipal. Totogalpa, Octubre tres mil 
novecientos setent.i.si.ete. - Bernardino López, Se~ 
cretario. 

s l 

Reg. No. 6900 - R/F 699349 - Valor <s: 45.00 
Felipe Gómez Guíllén, solicita arrendamiento, 

seis manzanas, Santa Isabel, esta jurisdicción; 
Norte, Cristino Hernández: Sur, Bruno y Santos 
Pére.z; Oriente, Occidente, Sucesión Carlos Gó~ 
mez. 

Opóngase 
Alcaldía Municipal. Somto, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos setentisiete. - Benjamin 
Valerlano García, Secl'€tario. 

3 3 

Reg. No. 6922 - R/F 699347 - Valor <$ 45.00 
Sergio Estrada Guillén, solicita arrendamiento 

dos manzanas; Unile esta jurisdicción; Norte, ca .. 
lixto Figueroa; Sur, Camino uso Público; Orien~ 
te, Maura López; Occidente, Santos Pérez Ló
pez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiocho Sep

ti.::mbre mil no1·ecientos setentisiete. - Benjamín 
·valeriano García, Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FINANCIERA 

INDUSTRIAL, S. A. 

3 3 

R~g. No. 7214 - RJF 8372R2 - Valor ($ 30.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva se cita 

a los Accionistas de la Corporación Fi~anciera 
Industrial, S. A. ( CFI), para su Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá. lugar a las tres de la 
tarde del diez y seis de Noviembre de mil nove
cientos setenta y siete en el local de sus Oficinas 
en esta ciudad. ' 

:rvrano.gua, Distrito Nacional, dieciocho de Octu .. 
bre de mil novecientos sete,ntuy siete. 

Arq. Alfredo Os?rio Peters, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 7233 - R/F 837210 - (f 30.00 

Angel a Padilla vda. de Salazar, pide se 
le declare heredera tle los bi2nes dejados . 
por su difunto esposo, señor Fermín Sa
lazar Mayorga. 

Opóngase. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del 

Distrito de ~fanagua. Managua tres de Sep
tiembre de mil novecientos setentisiete. -
I. Palma M., Juez. 

1 

Reg. No. 7225 - R/F 830656 - <$: 30.00 
Adrián Javier Brenes Ruiz, solicita de

clararásele heredero unión hermana Mar
tha Isabel Brenes Ruiz, de bienes, derechos 
y accfones que dejó su padre Francisco 
Brenes Beteta. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Jinotepe, a 

seis de Octubre de mil novecientos setenti
siete. - Armando Picado Jarquín, Juez 
Civil Distrito. .Tinotepe. 
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